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As1 10 dispongo por el prasentc Dc..:reto, dado e'n Sa.n , ~.R IN1STER10 DE En UíI A(i '" OrJ
St:'bastlán a veintllmo de agosto de rol1 novec~entos cin- j!JI U U;" 1"
cuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El 1Hnlstro dI;! i\Hlntos E~tcriores.

ALBER.T\) :,I'\.RT!:~' ARTAJO

DECRETO ue 21 de agosto de 1953 1l(l1" el que se designa
Embajador, de Espafia cerca de Su Majestad el Rey
de Jordani'a a don Gonzalo Diég\lez y Redondo.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriore-s y de
conform1dad con el Consejo dt' Ministros.

Vengo en designar Embs:.jador de Esp::l.ila cerca de
Su Majestad el Rey de Jordania. a don Gonz~lo Dié:;ue:z:
-:1 Redondo.

As1 lo dispongo por el presente Decreto, lk'1do en San
Seba.sti{m a veinti'"lno de agosto de mil novecientos cin
cuenta y tres.

. FRANCWCO FRANCO
El MInIstre de ASlln tOR E;o;~crlores.

ALBERTO MART!~ ARTAJO

DECRETO de 21 de agosto de 1953 por el que se desig
na Embajador de Espaiia cerca de Su Excelencia el
Presidente de la. República. del Ubano 3 don Juan
Felipe de Ranero y Rodrig-uez.

A propuesta del :v1ínistro de Asuntos E....:teriOl'ES y de
cOIu:ormidad con el Consejo dt, Ministros.

Vengo en designar Embajaclor de España ('erea de Su
Excelencia el Pl'E'sidl'l1k de la República del Libano a
don Juan Felipe de R~mero y Rodriguez.

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en San
Sebastián a vintluno de agosto de mil novecientos (~in

cuent3. y tres.
FRANCISCO FRANCO

F.1 M!nistro C1e :\snr.tos Ext~r!orcs.

~I.IJ3E.?TlJ MA~1'l:'\ ArtTt\J(,)

l\11NIS'l'EHUJ UE JUS1')CIA

DECRETO de, 11 de agosto de 1953 por el que se indulta ~i.
Joaquin lflarrea .Erviti del resto de la llena pl'ivat!va
de llbertad que le rué impuesta,

Visto el expediente de indulto de Joaquín Iilarl'€'a El'
11 ti. conden<ldo por 1::1. Aud!encl:1 Provincial de Pamplona.
~·n sentencia de diecisiete de junio de mil novecientos cua
l't'nta y ocho. como aL1tor responsable de dos d'eUtos de in
Jurias, una <1.1 Jefe dei E::>t~1clo y otra a un Agente de la
Au~orIQaa. ';00. la conCut'rencla de la atenuante muy cal1
¡¡cada de embriaguez, a la pena de dos años cus,tro meses
y un dla de prisión menor por el primer deUto y a 1.."l. di:
dos meses de arresto ::'layor por el segundo, cl}ya st::tU.encla
ru~ casada en parte por otra dictada en nueve de julio
de mil novecientos cincuenta por la Sala ,segunó'a del Tri
bemal Supremo, que dejó s~U1cionRda c(m multa de ml1 pe
,'>das b comisión del segundJ delito, y t~nienoo en ellen
t'L las circunstancias que concurren en los l1echo~:

Vistos la Ley dtó' dleclocho ele junio ele mil ochol.:ientos
setenta, rf:guladora de la gracIa de indulto, y el Decreto
,j'c veintIdós ele abril de mil novi:cientos treinta.. y ocho.

De acuerdo con el parecer ael MlnJ.sterio Fiscal y d"
h Sala sentencIadora. previa del1bel'a~ón del Const.?jo de
?-:llnlstros y a propl.lestrl del de JusticL1..

\'cllg'o €'n indultar a Joaquín Iü~u're:l Ervitl de] resto
ele la pel1a privativa dC' libertad que le qlteda por cumplir
y que le fué impuesta en la ;;>xpres~di:l se:mteIlcia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, daá'o en Sn.n
Sebastlán a once dc agosto de mil l¡ovecie!1tc..'ls cln~uenta

~' tres.
FRANCISCO f'RANCO

El MInistro do:! J\l~tjcll\,

ANTO:.¡W lTt:R;"¡::""'~l SA:-'i."I.FS

DECRETO de 11 de agosto de 1D53 1l01' el que se estable~
cev. los plane~ de estudios de las Facultades de Filo
so~ia. )" Letra::;, Ciencias, 1)crech~. Medicina, Veterina
ria y Ciencias Política::;, Econó11:&icas 'S comerciales.

Los Decretos ordenadores de las Facultades Universi-
tarias, promulgados el siete de julio de mil novecientos
cuarenta y cuntro, preYieron que, pasados cinco años..
podrían proponerse las modificaclones que se esUmasen
pertinentes en los planes de e'studio.

Esta reforma Que hoy se establece ha sido precedid~
de un largo periodo preparatorio, durante el cual estu
dios técnicos, propuestas de las Facultades, reuniones de
sus Decanos y otros convenientes asesoramientos han ido
perfilandO las lineas generales de los proyectos del Ml
nistel'io de Educac1ón NacIonal. o:>mpletados reciente
mente con las conclusiones de la Asamblea de Univer
sidades y, después, con el preceptivo Informe del Con
sejo Nacional de Educación.

InspIra la nueva regulación de los planes de est'.ldio
el deseo de facilitar a las Facultades Universitarias una
flexibllldad que las permita matizar su propio trabajo,
oc suerte que, respetando en su ordenación una estrl.1C
tura. fundamental que sirva de. esquema tipo y Oc orien
tación adecuada. que es la que en este Decreto se
establece, puedan articular sus enseñanzas adaptando los
estudios Ysistemas de trabajo a las peculiaridades o ne
cesidades que la propia Facultad determine.

Se inici<l. asi un nuevo sistema de mayor autodeter
minación pedagógica dt.' la propia Universido.d. del que
se esperan los mejores frutos en orden El. la creciente vi
talidad de nuestros Centros docentes superiores.

Se recogen tamb1én en el artlculado de los plane;; las
reformas introducidas por la Ley de diecisIete de jul:o
dt' mil l1oVecienLOs cincuent:l y tres en los estudios de
Comercio.

En su virtud, a propuesta del Minlst€'rio de Educa~lóni Nacional ~' previa ciel1bet'ación del Consejo de M:'lllstros~

DlS!?ONGO:

Articulo Ilri.mero.-Los planes d~ estudio de las F'a-'
cultades Universitarias de Filosofía y Letras. Ciencias,'
Derecho. Me<licl.na, VeterinarIa "5,. Ciencio.s Politicas. Eco
nómicas y Comerciales. serán los determinados en el
presente Decreto, En todos ellos. adem:;~:s de las dlscipll- .

inas que seguidamente s(' establecen para cada uno, se
cursarán las ense1ianzas de Religión, Formación PollUca

I
y Educación Física, a partlr del segundo curso de estu
dios, con arreglo a las disposiciones espeCiales vigentes.

FACULTAD DE FILOSOFIA y tETR"AS

Articulo segnndo.-L~>,s enseilanzas d~l periodo dt' Li
cenciatura de la Facultad de Filosofía y Letras se divi
ctirún en cinco cursos: dos de estudios comunes v tres
de licenciatura especializada. según las d:StUltas Sec<:io
nes dc la. Facult:ld.

Estn<lios comnnes

CURSO PRIMERO

Lengua y Literntura latinas.-Lengu3. r Literatura
gr10ga. o úrabe.-Lellgua espai\ola.-Hiswria Unlversal.
Histotiageneral d.el Arte,-Fundamentos de FiloSOfla..

Cunso SEGUNDO

Lengua y Literatul'a latinas.-Lengu~ "S' L\tt?r;1tur~l.

?;riega o árabe.-Literatura e~:üi.ola y sus rebeiones con
Ila t.iter~turo.. Universal.-Historia. general de Espaüa.-
1 Gt"Oirafl::l. ¡¡¡eneral. .

I SECCION DE HISTORIA

I
Materias b,L~icas: Prehlstori.a. - Etnolog-fa. ~Ristoria

UnIversal antigu9..-Historia. de Espa1ia antlgua.-Arqueo-
l0~1a..-HistoriaUui vt:r.sal med1a,-Histol'la de I:spalla me-
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dia.-Hlstol'ia ünivcl'sai' mod'erna..-Historia de Espafia
moderna.-- Hlstfll"ia Universal contempor:inea.-Historla
de Espai'la cülltc:mpon'l.nea. -Historia de Amérlca.-Histo
ria del Arte meclieval.·-Historla dt:l Arte moderno y can
temporúneo.-Paleografia.-Diplomútica.-Eplgrafla.-Nu
rnLsmátlca.-Gcografia gcneral.-Geogn\f1a de España.
Geografía deseriptiva.

SECCION DE FILOSOFIA

Materias básicas: LOgica.-Psicologla-Antropologla.
Sociulugla.-FilüsOfla de la Naturaleza.-Teorla del cono
cimlento.~Onwlogia.-- Teología na t ural.-Etica.-Estética.
HistorIa de la Filosüfla antlgua.-Hlstorla de la Filosofla
medie\·al.--Hlstüriu dE la F'Hosofia moderna j' contempo
r:.inea:-Hlstoria de la ¡;'UosJíla espal101a.

SECCION DE FILOLOGIA CLASICA

Materia ~ 7Jásicas: Explicación de textos latlr.os.-Fi..;
lologia latina.-Explicación de textos griegos.-Filolog1a.
griega.-Hi;Horia~ griega y latina.-Arqueolog1a.-Lin
güistlca Indo-europea..
. Disciplinas vcl1l7ltal'ias: Paleografía griega y romana.

Lengua lndo-elll'Opea.-Historla ele la FjlologIa antlgua.-'
Latin mt::clit'v::l1.·-Gríego medieval y moderno.-H1~toria

de las Instltucionl's grI(>gas y l'omanas.-Histor1a de la
Religión griega y romana.-Historla de la Filologia clá
sica.

SECCION DE FILOLOGIA SEMITICA

¡ los cursos de Licenciú tura especlallzada En este e:..amen
I se realizaran las s1gulen tes pruebas:

a, Una' de idiomas modernos. para cuyapráct1ca se
permltirá el usod<: diccionarl0, skndo obligatorio el Idio
ma francés, y a elección de los alumnos, el inglés o el
alemán.

b> Una de lengua espal1ola. conslstente en el co
mentario gram:.'\.tlc:tl y literario de un texto.

e) Una prueba. eral que consistirá en el desarrollo de
un terna que señale ti Tribunal dentro' del contenido de
una asignatura elegida por el alumno. Para reallzarla
señalará ei Tribunal el tiempo que dIscrecionalmente
consIdere SUfIciente.' .

Articulo quinto.-Las pruebas de Licenciatura con
sistir~n en el desarrollo por escrito de un tema quP. la
Facultad sel~alará a cada' ~raduudo, con antelacIón no
inferior a tres meses y que estará en armonla con la
orIentación que el alumno haya dado a sus estudios, y
se preparará bajo la dlrección de un CatedrátIco de la;
Facultad.

Este tema se expondrá y defenderá oralmente a.nte
el Tribunal, que debrra hscer preguntas y oponer obje
ciones pertir.entes para comprobar la madurez de los
graduados.

FACULTAD DE CIENCIAS

Articulo sexto.~Las enseñanzas del periodo de Licen
clatura de la Facultad de Ciencias se dividIrán del modo
sigu1ente: .

SECCION DE CIENCI.-1.8' FISICAS

SECCION DE CIENCIAS QUIMICAS

CURSO PRIMERO

Matemútlcas generales...,..Fl.'5ica general.-Qulmica ge
nera1.-Geologla.-Bio1ogta.-Un Idioma moderno, ~ ell:l
glr, entre francés, 1nglé.s o alemán. '

. F1sica·.-QuimicO: 1.norgánica.-Qulmica fisica.

CURSO CUAR'I:,O

Qulmica anaUtlca.-QUlmica orgán1ca.-Qu1mica fi5i
ca.-Quimica técnica.

CURSO TERCERO

CURSO SECUNDO

de matemátlcas.-Fislca.-Qulmica. lnor,.

CURSO QUINTO

Qulmlco. anaUtlca.-Quimica. orgánlca.-Qu1mica téc-
nlca. ,

Las facultades de CiencIas, en Sus Secciones de QuI
mica. quedan autorlzaans para organizar estudios com
plementarlos y optatIvos sobre materIas de su elecc:ión
para ser cursados en el periodo de llcenclatura. mante
nIE'ndo siempre E'1 conjunto de conocimientos de Qulml
ca.. Fis1ca. 'i Matemá.t1cas de ,carácter formativo y 1un-
damental. . .

¡ AmpliaciónIg~nlc••

SECCION DE HISTORIA DE AMERICA

. 111a terias 1Já~icas: Pedagogia generaI.-Pedagog1a ex-
pel'imrntal.--Filosofia de la educación.-Historla de la Pe
dagogia.--Psit:o]ogia g",nc·l"l1.--0rganización y LegIslación
escoiul'.-Historia de l:ts Instltuciones pedagó~lcas de Es
pafla.-Didácticu.-Psicologia elel niño y del adolescente.
Pedagogia difer8ncial.-Did:ictlca espe<:lal.-Orlent~c1ón
profesiol).al.

Materias básicas: L0ngu::t ::\rabe. - Lengua. hebrea.
HistorIa del antiguo üriente próximo ~con orientacIón
especial hacia la historia. del mundo b1blico y su Litera
tum.-Hlstoria del Islam.-Lenglla árabe y su dialec
tologia.-Lit"eratura aráb¡ga.-HIstoria de los j udios en'
la Edad Media.-·Texto.s arabes literarios.-Lengua hebrea
postbibl1ca.-LlteratUfa hebl'ea postblblica.-Dere·cho 1s
1fJ.mico.-Introducción a los dialectos arameos.

'Materias büsicas: Oeogra.fia de Am(·rica.-Histol'ia mo
da'na de Esp:.:ña.-l-Ii.storia Univers~1.l modema.-Histor1a
de f\mérlca prclll.sp~\nica.-HIstoriade los dE'~rcubrlmlen

tos.-Conquista ~. pucificación.-Histol'ia del periodo vl~

nelnaL-Hislorla del Arte en la Edad Moderna.-Antro
pologla y Etnolugia. el e América.-HIstoria contemporá.nea
de América.·-Hlstoria del Arte Hispanoamericano.-Histo-·
rla del Detl'cho lndiallo.-lnstitllciünes canónicas indla
nas.-HistorIa de la Literatura Hispano~amer1cana.

Enseii.(U!za,~ com plemen tarias: Historia de Espafia en
la baja Educl Medla.-Paleograt'1a.-Hlstoriografía india
na.-Arq LlP.oll)gi~\ ::l.lnerlcana.-Instltuc:lones americanas
contem~oráneas.

SECCION DE PEDAGOGIA

SECCION DE FILQLOGlA ROMANICA

Materias h(lsicag: HistorIa elel espafio1.-Fllologla ro
m án ica.-Dla Jectoiogia .l1ispÚI1 ica.-Paleografia.-Llteratu
ro. pspaüola.---Litcraturas Tom::'J.nlcns.-Una lengua funda
mental.-Un:'l lengua auxiHar.-Líteratnru Hispano-ameri
Cana:--·Grumü tlca general y critica literarIa.

Articulo terccl'o.-En el periodo ele estudios comunes
1a lengua árabe ser:'!. oblIgatoria para los alumnos que
hayan de cursar la Sección de Fllolog1a Semitlca. y la
Ip!1g-ua griF·ga para los que hayan de cursar la Secclón de
Fllologia d:islca. Los alumnos cie las restantes Secciones
poclr'c'm e!c'gIr llbrementc una u otra disciplina,

Al'ticulo cuarto.-Al 1'lnal del segundo curso de estu
dios comunes se realizará un I}xamen intermed10, sin
cuya aproba:ción no podrán matricularse los alwn.no:l en

CURSO PRIMERO

Matemáticas generales.-Fislca generaL-Quimlca ge'
neral.-Geologla.-Blolog1a,- Un ~dioma. moderno, a ele
gIr, entre .francés, inglés' o alemán. '

CURSO SEQtrnDO

Análisis matemático. - Geometria.-FlsIca teórica .,
experunental.

CORSO TERCERO

1

Flslca teórica "1 exp'el'lmental.-AnálI.s1s maternatlco.
Termologia.-Matemáticas aplicadas a la tislca.-F1:ilca
matemática. . .
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,CURSO CUARTO

Mecánica te6rica.-Elcctr1cldM y m::.gnetlsmo.-op
tlca..-Una o dos asigna.tLlr~~s optativas entre las que
c~da Facultad. ofre2Cu.

CURSO QUINTO

.Electrónica. - Física. a.tómica y molecular. - Dos o
tres aslgnatut'as optativas entre las Q.ue cada Fa~Llltad

ofrezca..

SECCION DE CIENCIAS NATURALES

.Uc~nciatura en Ciencias Bioló,icas

CURSO PRIMERO

Matemáticas generales. - Física general.-Qu1mlca
general.-Gtologia.-Blolog1a. - Un idioma. moaerno, So
elegir, entre francés, inglés o alemán.

CURSO SEGUNDO

.. Histologla vegetal y anlma.1.-BotC1nlcs (Paneroga
mla).--:Zoologl~ (ID\'ertebrado.s no artróPodos). - Geo
graf1a. f1.'Slca.

CURse TERCERO

Fis1ulog1a general.-Botánica (Criptogam1a) .-Zoolo
gía, (ArtrópoQosJ.-Mlcrobíclogi<l..'

CURSO CUARTO

Genética. - Fislologia vege:tal.-Zoologia ,Cordados).
Paleontologla. para. la. Licenciatura. en la Facultad de
l\1adrld.-otra asignatura. ¡;.ara Licenc1atura en .Barce
lona .3. propuesta. de la Facultad.

CtrRSO QUINTO'

, Flsiolog1a anlmal.-Antl'opologla. _ Historl:¡ de las
Oiencias naturales.-Dvs diSciplinas, a. elegir.

Licenciatura en Ciendas Geológicas

CURSO PRIMERO

Matematlcas genera1es.-Flslca general.-Qu1m1ca ge~
neral.-Geologla..-Blolog1a.-Un idioma moderno, a ele
tllr, "entre trancés, inglés o alem~n.

CURSO SEGUNDO

Cristalografía. Amplia.ción de Fisles (mecánica y
qU1m1ca rls1ca).-Ampl1aclón de matemátlcas.-:Sot~n1ca.

CURSO'TERCERO

Mineralogía y Mineralotecnla. - ~oologla.-aeografia

fls1ca.-Química Inorgánica.

Ctrnso CUARTO

Petrolog1a. - PaleontoloiP.a.- paleonto1og1a h uman9..
AnáliSIS Quimico.

.CtrRSO QUIN'I'O

. Estratlgrafia y geologia hlstórl-ca.-Geologla apl1cada.
Dos. a elegIr. entre análIsis petroqu1rnlco. geoqu1m1ca Y
retrogénesis. edaJologla.. prospección geot1s1ca.-Qulmica.
!iSlcll.-Genética y té"ct6nica o geomorfologla.-Oceano
gratla y biologla mar1tima.-Paleoclimatolo¡¡la 'j, Paleo
~eograf1a.

SECCION DE MATEMATICAS

CURSO PRIMERO

.o\nál1sis matemátlco.-Geometrla.-F1s1ca.

CURSO SEGUNDO

, Análisis matemá.tlco.-Geometrla.-Astronom1a ¡¡ene~

UJ, y Topo¡ralla.-F1s1ca.
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CURSú nRCERO

AnálisIs matemá",~ico.-Ge<Jmetria.-Fislca.-Unaasig
natura que cada Facultad designará.

CURSO CUARTO

Análisis matemático.-Geometrln.. - Dos asignaturas
que cada Faculta.d desIgnará.

CURSO QUINTO

An{1.l1sls matemáttco.-Tres asignaturas que cada Fa..
cultlld designará..

Entre las d1.sciplinas a designar por cada Facultad
en los distintos cursos .t1gurarán forzosamente las cua
tro siguientes: M.:cánica te Ó r i c a. Algebra abstracta.
Cálculo de probab1l1dades y Estaó'istica y Topologia. Para.
las dos restantes disciplinas designabIes por las Faculta
des. éstas propond'rán cada curso académico varias entre
las que el alu11Ulo pueda elegir.

Artículo séptimo.-Las Facultades donde sólo esté en
funcIonamiento b Sección de Quimlcaspodrán proponer
la materia a. que deberá ser anunciada la. provisión de
la::; Cátedras de Física. Matemáticas o Ciencias Natura..
les que estén adscritas a dicha Sección,

Artículo octavo.-Las Facultades de Ciencias organi~

2arán. de acuerdo con las demás Facultades Universita
rias. cursos de Cosrnologüi, Rlstorla de .las Ciencias y
Teoria de la Ciencia.

Articulo noveno.-Las Facul taci.'es de Ciencias podré.n
proponer la créación de Institutos Ttcnol'óglcos que ten
gall como nnalidad 10. ~nseüanza de la Té-cnIca y que
uctúi:n como Centros formativos que complementen y re
fuercen la labor docente de la Facultad y tiendan a· fi
nalidades técnicas espec1ficas y concretas.-Dispo.siciones
especiales estructurarán y re~u1arán estos Orga!l!smos.

FACULTAD DE DERECnO

Artículo décimO.-Las enseüanzas del periodo de LI
cenciatura de la Facultad de Derecho se dIy1dirán en
cinco cursos;

CURSO PRIMERO

"Derecho natural.-H~torla e Instituciones á'el Dere
cho romano.--Histol"ls del Derecho.-Derecho pollUco.
Prácticas de lectura. de te>..-tos jurldicos cláSicos (l~t~os

y espaí1.o1es).

CURSO SEGONDO

Derecho politlco.-Derecho canánico.-Derecho civil
(parte generaD.-Derecho penal .(parte general).
Econom1a pol1t:ca.

CURSO TERCERO

Dc:recho o.dmlnistrativo.-Derecho civIl (obl!gaclones y
contratos l.-Derecho Internacional públlco.-Derecho pe
nal (parte espeCla.U .-Hacienda pública.

CURSO CUARTO

Derecho admlnlstrati\;o (parte cspeclan.-Derecho del
trabajo.-Derecho civil (derechos reales e hlpotecar1o).
Hacienda. pública (con esp~lal atención al Dere<:ho flS
ca1).-Der~cho pro.cesal.-Derecho mercantil.

Cwso QUINTO

Derecho civil (f.amilia y sucesiones) .-Derecho procesal.
Dt:orecho mercan til.-Derecllo internacional prlvacto.-Fi
lO:Jofla del Derecho.

Artículo undécimo.-Las Facultades de Derecho orga"·
nlzarán un curso de Sociologla. con especial referencia a
los problemas jUl'ld~cos, que habrá de seguirse con cará.c~

ter obligatorio. pero pudIendo elegir los alumnos el cur
sár10 en cualquiera de los afios comprendidos entre el se
gundo y el quinto, ambos inclusive. Las FacultMes organl-

Izarán 1¡ualmente CU1'¡¡OS prácticos cte C~tacUida.a. de
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1,ntr:>t't-S habitual para el ejerciclo de la profesión de Abo
gado. Estas prácticas de Contabllldad no serán obligato
rias. pero a 10's al.umnos que las sigo.n Con aprovechamien.
to se lea expedirá un certificado o diploma de suficiencia
en las mismas.

Articulo dnodécUllo.-La prueba de Llce'nclatura. cuan
do legalmente proi.:eda, se verHicará ~.nte un Tl·lbunal· m
tegrado por tres Catedráticos numerarios 'S consta.rá de
los sigulen tes ejercicios:

aJ Ej ercicio teórIco. oral, ,..ansisten te en In c'ontesta
elón a las pregúntas formulaúas por cuera uno de los
miembros del Tribunal, con arreglo a Lln cuest1onariO de
conceptos fundamentales, preparado n propuesta de las
Facultades y común para todas ellas, que se renovar!!.,
actualiz~nóolo, cada dos afias. pero que sert\. sIempre pu
bllcado antes del primero de enero del afto en que hasa.
de util1znrse.

b) Dos ejercicios prácticos: uno de Derecho público
y otro de Derecho privado, maneja.ndo los .alumnos textos
legales. En .:odo caso se orIentará la prueba en los tres
ejercicios; de suerte que no tenga carácter mernorlstico,
sino que sirva para probar el grado de a::l1mll::¡e'ión de los
conocimientos aoquiridos a iD largo de la Ll:cenciatura, la
madurez de JUIcio y el sentido critico de los alumnos.

FACULTAD DE l\IEDICINA

Articulo déchnotercero,-Las ensefianzas del periodo de
Licenciatura de la Facultad de Medicina se d.Iv1dirán en
slet-e cursos.

CURSO PRtMERO

Fisica genernl.-Quimlca g-eneral.-Biolog!:l general.
Mat~mátJc:::s.-Un idioma moderno, a ele¡¡lr entre fran
cés. ingléS o 3.lemán.

CURSO SECm."'DO

Anatomh d'escriptlya 'J to':)ográt1ca.-Técnica ann.tómi
cn.-Histologia ';,' embriología general.-Bioqulmlca y Fl
slo1og1a general

CURSO TERCERO

Anatomía descriptIva y topográflca.-Tócnlca anat6mr
ca.....,.FIslnlog1;.\ ,especlal.-Mlcroo.loloZia SO par-.;\sltolo¡1a.
Ps!colog1a.

CURSO Ct1ARTO

Patología gen~rD.l y propedéutica.-Anat<Jmía paiológl
cn.-Farmacología j' terapéutica "eners.1.-Tel·aPéUtlca ¡~

siea general.

CURSO QUINTO

Patología y CUnlea médlca.-Patologia yo CIJn:ca <;[ui
rúrgica.-Obstetricla y glnecolOgia.-Cftalmologla.

CURSO SE~TO

Patojogf::t y CHnlea tnédIca.-Patologia ~' cl1nica c¡ulrür
g!ca.-Obstetricia y glnecologla.-Pediatria y PuerlC1.\ltu
ra.-Otol'rinolorlngolo¡ía.-PsiqLIlatria.

Cunso S€;PTUIO

P,ttoiop;la y CHnlca. médIca.-Patolog!a .y Clínica qul~
túrg!ra.-Rlgie-ne j' SanIdad.-Medicina lC'ga1.-I-I1storia
de la Medicina.

Artículo decimocuru·to.-L:ts Factlltades de· MedicIna
organizarán cursos €'speclal~s (Í'e Psicoterapia general y
€'special. Análisis clinlcos, MedicIna socIal y Terapéutica
aplicada. sIn perjulcio de 10 que en su caso se establezca
pa.ra la. formación de especial!stas y la obtención del Di·
plom::.. profesional c"'orrespondientt;>, de acuerdo con las
normas Que en su dla lo regulen, '

.. Articulo décdmoqulnto.-Al fil1a1!2sr los estud.Ios que
constltuy('n el periodo precl1nico, los alt1mnos efe-:!tuarán
una 'pruel:la de madurez que acredite el Ltre.~o de prepo.-

1 raciótl general y aslmJlaciónd'e l!\s enseñanzas cuyo cono
I c;miento debe consjderarse oa.sj~o para el paso a los estu~

dios propiamente clinicos.
Las Fácultndes propondr(ll1 ~l Minlstel'lo la forma de

realizar esta prueba. con arreglo el los principios de ca
rácter selectivo y compensador Que presiden la cnllfica
ción del primer curso.

Artículo décimosexto.-La prueba de Licenciatura,
cuando legalmente proceda, ~e verificar~ ante un Tribunal
integro.ao por tres CatedrátIcos·numerarlos y constar(l <:le
los siguientes ejerclclos:

aJ EjercicIo teórIco. val. consistente €'n la contesta~

c16n a l~s preguntas formuladas por cada uno de .los
miembros del Tribunal, con arreglo a un CuestloI1arl0 de
conceptos ftmd::ln1ent:lles. preparado a propuesta de las
Facultades y comun para tOclas ellas, Que se renovar1l..
actual1zándolo. cad~, dos años. pero que será siem.pre he
cho público antes del primero de enero oe1 afio en qua
haya de utiUzarse. . .

b) Ejercicio pr(lctico en IR fOl'mn. que sCLlerde cacLt
Facultad. En todo caso Se orientará la prueba de loa dos
ejercicios, de suerte que no teng:L carácter m€!moristIco.
sino Que sirva para probar el grado de asimllación de 103
conocimientos aciquiridos a lo largo de la LIcenclatura,·
la madurez de juicios y el sentido critico de los alumnos.

FACUI...TAD DE VETERDJARIA

Artículo dC:cimoséptimo.-Lo.s enseñanzas del pHIoQO
de Licenciatura de la Fcultad de Veterinaria se re-ali2a ...

. rán con arreglo al sIguimte Plan;

Cunso PRIMERO

Matemáticas. - Flsica. - CU1mica.-Bivlo~ia..-Un id.10"
ma mOderno, a elegir entre francés, inglés o alemán.

Anatomía topográfica.-MicrobiOlog1a. e InmuMlog1a._
Fisiologta es~a.1.-Parllsitologla.-A~r1c~\ltura.

CURSO COARTO

Patología general y Propedéutlea..-Ano.tombla Pato1ó
gica.-EnfermE..dacies po.rasltarlllS.-Zootecnla (genéUca !l
tomento pecuarIO) .-Farmacologia, 'l'erapéutlc"" y To~co.
logia..

CURSO QUINTO

Enfp.rm!1dades ¡;sporádicas. - Enfermedades Infeeclo
s~s.-Patdlogia quirúrgica. - Clrug1l.l. y Pódologla:-Zoo..
tecnin (Al1mentacjón e Hlgiene).

CURSO S~TO

Obstetricia yPnto1ogía d¿' la reproducción.....:...Bromatc..
logia e Inspección de Matacleros.-Industrias de la leche.
ca~ne y pescado. - ZootecnIa tEtno10gla y Producciones
!)ecuarias) .-Econonlia agrnrla.-Veterinaria legal.

FACULTAD DE: CIENCIAS POLITICAS, ECONO!WCAS
T COMERRCI:\LES' . .

Al'tículo déclrnoctawi.-Las cnseflanza,<; de1 periodo de
Llcenclattlra en la Facultad de CiencIas Politlcas. EconO" .
micas :>' Comel'clales se ajustarán al siguiente plan:,

SEccrON DE CIENCL'\S POLITICAS

CURSO PRIMERO

Fundamen';,os de Fl1osofin.-Filosof\9. SocloJ (Metodo~

logirt. y SistemátIca de las Ciencl~ Sociales. Antropolo
gja, Moral y Psicología. SQcl~1).-Intr()duccion 1'1 la. Cien

. c1a del Derecho. - Economla (teoria. e lnsUtuclones).
! G'~ClS'raf1a humana.,- Historia. pwJ!t1cr\ moclei'nn.
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'CURSO stOlJNIlO

. Histclrla de !ns ideas y de las ·!orm:1.s' pol1t!cas.-'I' ro
rla ,del Estuclo.-Hlstoria PollUca cont-empottmea.-Det·e
cho clvU.-Estruct\lra económica.-So<:lo1og1a <.sodologi.a.
g¡;.nel·aIL

CURSO TERCERO

SocIologia CEstnlctura social contemporánea),-S1.ste~

mas de Organlzaci6n ,Polltlca contemporánea. - Teoria
gdleral dt:l DereCho Administrativo y Princtpios de Cien

) da 'de 1a Adminlstraclón.-Polltica SCclal.-Polítlca. Eco
; I:6mica.-Del"echo Internacional publico y relaciones In

t(macIonales.-Derecho publico eclas1ástlao ~' r~laclones
~~ la r¡lesl::> ¡'el Estado.

CURso ClJ.\RTO

Haelt:nda pút,¡Uea.-Derecho del Ttflbajo 8 InstItuclo
ni?::l de Seguridad Scclsl.-QrganlZaCión Admlnistrati\'a y
::lervicios Públ1cos.-Derer.ho mercantU,-Derecho politIco
t:spaf'J,<Jl y doctrina del Mov1m1ento Naciona.l.-HIstor1a
del ~ensam1ento Pol1t1cl:, espafiol.-Instit\.1Clones del :t\-Iun
do HisPán1co.

CURSO Qt1INTO

A eleccU,n de los alumnos se c~lIs..~r:l uno de los si
gu.ientes grupos:

A) Estudios poZitico-ac:lministra.th:or.

Htstoria de las institucIones PallUcas 'i AdmlniJitl'aU
\:fl.S de ,EsP:;dia.-Tc:ot1a de 19, Pol1t1c:l.-OrganlZacI6n,.
ContabUldnd y Procc:dimientc de la Hactenda E'ubUca.
Rég1men jur1dlco de la Acrm1n1stración.-Ad.mlnistrac1ón
'i ~onom1a de Marruecos y Coloruas.-or¡anlZacl0n ¡¡o-
llt1ca y Ad¡n1n!stratlva Internaciona1. '

B) J.:stlldios sociales

Hlst<lria de las ideas y de los Movimte-ntos SocIales.
Principios de Es~adlst1ca Social 'l Comabilidud.-Ooctri
na Social de la Igl~sia.--SeguridadSocial.-QrganlZación
'i Acción Sind1cal.-Pol1tica Social, Agraria ~ ¡ndustri~l.

C) Estudios internaci01Jales

D€'rec.ho InternacIona.l Pr1vado.-Historia de las Rela
ciones Intt'rnacionales y Pol1t1ca Exter10r de Espa,1ia.
Organ1zaci6n PoUtlca Y AdministracIón Intemaclonsl.
Historia del Pensamiento espat'i.ol sobre Oer-echo ínter
nacional.-Dcrecho O.1.Plomátlco y Cons~llar. -Comerc10
Exterior.

D) Estudios hispano-americanos

Hist.01'la Contemporúnea de Hlspanoaméricn. - Geo
grana j' Gt.."<lpol1tIca de América.-Dere.cho PoliUce HI~

pano-americe.no.-Hlstorla de las InstItucloIi€'s Ju.rldlcas
y Pol1tlcas HIsp~no-amerlcanas.- Economio. del Mundo
Hispano-amerIcano. - Ide~s S MovImientos sociales de
Hispnno-amérlc~'.

SECCIO.N DE CrENCú..S ECONOMICAS y
COMERCL>U.ES

CORSO PRIMl:RO

Fundamentos de Fllosofia. -Teoria Ec.onómlCll CIn
troducclón>'-An:llists matemático. - Sociologla y Meto
dología y 8istemt\tfca de 19.s CIencias 8ocIales.-Historla.
El.:on6mlca. rnup.dla.l (espec,ialmente moderna>'-Derecho
Clv.!.l (J,Jarte &eneral, Derechos Reales y Obltincl0n~S),

CURSO SEOUNDO

T"'C'rEa Econ6m1{'~ (Consumo. Producctún, Pr€,cio;; y
Rentas), Análisis matemáttco.-Tcoria del Estado y Ol':'
~ani2aclón Pol1tlcll y Adm1IllstratiWi. - Historia Econó
l':llcll de Espafia.-~rec}:lO Mercantn._Est!".l~tura e Ins
tituciones Econó~cas espafiolaS en l'el~C1ÓD con l~s ex·
trs,Djeru. '

Ctmso TERCRRO

Teoría EC0nómlca (Dinero, B~nca y Eccnomia Inter~

naclonalJ.-Estadi8tlc:? 'l'eÓrica.-Derecho df~l 'l'rabujo e
Instituciones de Politlca. SOcial.-Est.ructura e Institucio
nes Económicas espa,tiolas en rf:lac!ón con las extranje
ras,-PollUca econ6mlea.-Teorla. d.e la ContabUldad.

CORSO Ct:ARTO

Teoría Económica (Renta Nacional y Cidos).-Econo
rneu1a y Métodos E3tadi.:sticQs.-Derecho Administrativo.
PolitieSo Econ6m1cci..-Hacie.nda Pública <. TeoriaL-Econo
mia. de la Empresa. (OrganiZación Admin1strativa, Téc·
Dic~ y Com~rclal).

CORSO QUINTO

A elE-cción de los alumnos se cursará l.ma de lilS sl
guientes espec1al1dades;

A) Especialidad de Eccmom.'ia General

Organización, Contabilidad y PrOcedimientos de la.
Ihc1enda y Empresas ,Públlcas. - Politica Económica..
Econolll1a de la Empresa. (Contabilidad ~' FlnanclacHm l.
S~teZJla Fiscal Espaflol y comparado. - Historia de las
Doct!in~ Económlca:s.-Organización Económica Inter
naCional ("Carteles y truts e Instituciones E~onOm1cas

Internaclonales.

E) Especialidad de Economía de la Empresa

PoHtics Econ6mica.-SistemJ1 fiscal espailol y compa~

l'ado.-Contabil1dad da la Empresa ~r Estadistica de cos
tes.-Verificaclótr de Comabllidades ~. An'á11sis y conso
lidación de Ba1:ln~es.-Politlca Económica de la Empresa.
~Ia.temát1ca de las operaciones flnancierE'.s.

C) Especialidad de Seguros

1 Polit1ca Económlca.-Estadistlca Actuarlal.-1·1at-emá-
t,lca de las Operacio~es ¡"inancieras.-Der~hodel Segtl
1'0 Privado.-Seguros Sociales. -Teol'la Matematlca del
Seguro.-La Empresa. Aseguradora. .

La asignatura d~ «':reoria General del Seguro::.. que no
. ftgurade forma esr-ecifica en ningún año, deb€r:l cur
sar3/: con carácter obllgaterio en cualquiera de los com
pr~nd1dos entre el primero y ~uarto alÍas. ambos 1nc'lu
slve, s elección del almnno.

DIsposrCIONES COMUNES

A.l'til\lllo détimonOllo.-En hs Facultades di;: Cit:nrls...~.

!?erechO. Medicina. y Veterinaria el primer curso del pe
nodo de L1cenclaturn tendrá carácter formativo \" se
l.;ctivo. :r los alumnos no podrán matricularse en el se
gundo curso sin haber superado las pruebas de selección
que se ctlllficarán en conjuntó y con sistema de ('ompen
saelón. según la:; normas determinadas por el M1n1ste
no de Educación NacionaL

Articulo ,·igésimo.-Las distintas Facultadi;s n. Que 50
refiere el presente Decreto. podr:"ín proponer al Mln.i.:ste
l'io de Ed ucaclón Nacional t:Ql1ellas modincaclo:1€s res
pecto a los planes que 0Ác¡u1 !'.e regnlan. que estimen Cún
wnIentes. 3. fin a'e adaptarlos a su propl:l. orientación ...."
peculiaridades docentes y científicas, s1n perjuicio d~ lis
enseñanz:l.s bj,stcas.

De igual forma podrán proponer la cre:l.ci6n de dlscl
pliIlli.S de eur1cter complem('ntar~o para. la m.::jor tor
macIón o e.speci:l.llzactón de sus a1ulUnos.

Quedan 19ualmento· :lutorlzad:u las Facultndes PSl'::\.
proponer el caráctel' de intensIdad <le las labores didac~

tlcas ded1cadllS a cada ensenanza. su ordena.clón y 9oco
pkomiento por cu.rsos. asi como la. deterrr.1nacIÓn del llv·
l'9.rlosemanal de las mLsmas.

Al h::.cer la propuesta, fijarán también el cuadro de
incümpatH:U1dsdes p:\rll su apl'obac~ón ~. conveniente
publicidad'. .

Articulo vIgésImo prltnero.-Ln.s s..slgnat.ul':lS que inte
gran los pl:mes de estudio de las distintas F~cultade5
se cursarán dmant.:- todo ('1 período lectlvc. real12ándose
las prue-bas finales oe cad;¡. una, a la :~rm!nac16n del



5190· 29 ilgosto -1953---------------- B. O. del E.~Nú,m.· 241

.curso, sin perJulc!o (h~ las que estIme conveniente reali
zar el Catedrútico durante el mismo.

Articulo v¡~ésinlO segunclo.-Trll.nscurrido cinco años
desde la publicación del presente Decreto, las Facultades
arectad:Ls por el mismo podrán proponer al Ministerio

. de Edur:r,ción Nacional. las modlflc:4cIones qne conside
ren convl.'nientes introducir en los planes de est.udio:).

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Pr!m::ra,-La reforma que 'jmpb,nta el presente De
creto se verIficará IJor año.'; :.i sucesi\'amente de tal modo
que no ~e lleguen a simultanear las ensefla.nzas ce lbs
pianes, antiguos con las de los nuevos en un mLsmo
curso. _

Segunda..-A Jos alumnos que, en su." respectivas Fa
·cultades, hay~¡n aprobado en el mio mil novecientos cin

cuen tOo y dos-cincuenta y tres los primeros cursos de .las
Licenciaturas de Ciencias, Medicino., Vetel'inaria y Cien-

· cIas PolJtlc:1s, Económicas y Comerciales (Sección de Po
l1t:cas y Ser.ción de Económicas y Comerciales), se les
dará por aprobado también el primer curso de los planes

· de est\lú!os Que par::\. sus Facultad'es regula este Decreto:
y seguirán Cl. partir dt;l curso mil novecientos cincuenta
ytrt:s-clncuent~~ y cuatro el s~gundo afio de los nuevos
planes.

En las Facultades de Fllos0f13 y Letras y Derecho la
aplicaclon de los nL¡evos planes comenzara, con elpri
mer curso, t'n el pró:..:irno aúo académico m11 novecientos
cIncuenta y trcs-cincU€'nta y cuatro.

· . Tercera.-Frevios los asesaramientos que estime nece
·sarios. el Minl~tcrio de Educaci6n. Nacional dettrminará
qué Catt'dráticos pasarán 9. desempefiar cátedras dis
t\n lascj'e SI:S ti mIares actuales por supresión o alterac16r.

. cie éstas l·n los planes nuevos, expidiéndoles el titulo co
rrespondiel1 te.

DISPOSICION FINAL

Quedsn derog::ldas todas 1as disposiciones que se opon
gan al presente Decreto; facultándose al Ministerio de
Educ:lción Nar.ional para adoptar la.s medidas necesarIas
para su r.;umplimlento.

Asl lo dispongo por el pr~sente Decreto, dado en' San
Sebastlán a once de agosto Qe mil novecientos cincuen
ta. ~' tres.

FRANCISCO FRANCO
El ~1!n!5tro ele Edllcnc16!'! Nac!onal,

:J()AQUI~ RVIZ-anlENEZ y CORTES

DECRETO d~ 11 de agosto de 1953 por el que se autori-.
za un convenio especial {~ntre el Estado y el excelen
tísimo Aj'untamiento de La Laguna, para la cons
trucción de edificios escolares de Enseñanza Primaria.
incluidas \'i\'iendas pal';\, Maestros.

Continuando la pol1tic:l de colaboración entre el Es
bdo y 1::l.s Corporaciones municipales para resolver, con
rapidez y eficacia, t"l problema de las edificaciones esco
larl's de Ensef1anza Primaria, asi como el de las viviendas
para los Maestros Nacionales, y tenIendo en cuenta la
¡nerltoria actuacIón cultu:'ul del excelent1simo Ayunta.-
rnlt>nto de La Laguna; .

,.A propuesta del Ministro ele Educación Nacional, y
previa delIberacIón del Consejo de Ministros.

o I S f' () N o O :

Artículo primero.-Se autoriza un convenio espeCial
('mI'(' el E,tado y el (·xcelentisimo Ayuntamiento de La
Lagun'.~ para la construcción de edilicios esco1ares de En
se'fianza Prlmnrla, incluidas las '1'ivien~a:,; para Maestros
Nacionales, que sean precisas en dicho término municipal.

- Su número. clase y emplazamIento ser:ln fijados, pre
vio informe de la InspeccIón de Ensefi.anza Primaria, por
p} Arquitecto escolar d€' la provincia en colaboracIón con
los que desIgne el Ayun tamiento..

Artículo segundo,-EI Estado subvencionará las obras
de cada edificio escolar conunc1ncuenta por ci(:llto· cie¡

1
presupuesto del proyecto, excluidos loS honorarios por to~

rnaC'ión de proyecto, direccIón y Aparejador Qlle, junta.
i mente con el otro cincuenta por ciento y la aportación

del' solar, serán de cuenta elel Ayuntamlento,siempre que
los .presupuestos se aj llsten a los mód ulos es tal.>lecidos por
la Dirección G{'neral de En¡;('flanza Primaria. .

En caso contrario, para )Joderse aprobar los proyectos
será preciso que el Ayuntamiento ~compaíie certificad"
del acuerdo de la CorporacIón municipal. haciéndose caro
go del exceso que resulte entre los módul03 establecidos
y el pl'eSllPucsto aprobado. .

Articulo tercero.-Para que el Min15terlo de Educa.
ción Nacional pu(~a conceder en principio las subvencio
nes correspondientes sera precIso que por el Ayuntamien
to se incoen tantos expedientes como ed ltlclos escolares
hayan de ser construIdos y L1ue los proyectos sean formu
lados por los ArquItectos que designe el l. Y'-lUtamiento en
colaboración con los Arquitectos escolar€'sque nombre el
Mln[sterI0. . .

El sistema de construccIón será el de subasta, cfee
tuada directamente pol' el Ayundmlento y adjudicad::!
det'lnitlvamente pOr el Ministro de EdLlc,lcIón Nacional.

Artículo ctlarto.-El importe de la aportación estatal.
será abonado previas las oportunas vIsitas de inspección
queestlme necesarIas el ArquItecto escolar desIgnado al
efecto en dos plazos: el primero, al ser ctlb1erto el ed1
ficlo. y el segundo, cuanto c:>sté totalm€'nte. terminado..
.. Será precLso. además. para procE'der al abono del s€'

gundo p1azo. la aprobacIón de la llquldaclón final de la:il
obras por el Ministerio de Educ[lC'lón NacIonal.

Al'Uculo . qulnto.-Quedan e:-:cluiaos ele los beneficios
del presente Decreto 10s edificios ya construidos o ·¡;n
construcción, así como las obras de adaptadón o re:
forma.

Al·tículo scxto.-Ei Ministerio de EducacIón Nacional
ci'Jctará cuantas órdenes s~an precIsas para la apllcac1ón
de 10 establecIdo en los articulos anteriores.

As1 lo dispongo por el presente Decreto. dado en 'San
Sebast1án a once de ago3to de mIl novecIentos cincuenta
y tres.

FRANCISCO'FRANCO -.
El MInIstro t.1e Ed clcnc!6n t\'UC10DlU,

JOAQtJI:-C P.t,JIZ-Q1MENEZ y COp.TEa

DECRETO de 11 de agosto de 1953 por el que se aprue
ba el proyecto de obras de construccIón de edificio
para. Escuela. de Comercio de Oviedo.

En virtud de expediente reglamentario, de acuerdo con
lo illformado por el Consejo de Estado, a propuesta del
Ministe:'io de Educación Nacional y prev1a d.elIberaci6n
del Consejo de Ministros, .

DISPONGO:

Artículo primero.-Se aprueba el proyecto de obras de
construcción de edificio para Escuela de Comercio de
Oviedo por un presupuesto total de seis millones tres~

clenta~ noventa mil seiscientas setenta y siete pesetas
con noventa y tres céntimos, con la. siguiente distribu
clón: cinco mmones cien to cuaren tu y tres mil euo.tro
cientas setenta y sIete pesetas (.'On velntitrés céntimos
por ejecución material; trescientas noventa y siete mil
doscientas setenta y nueve pesetas Con sesenta y seis
céntimos. por pluse.3 dt: carestla. de vida. y cargas fami
liares; setecientas setenta y un mil qulnientas veintiuna
pesetas con cIncuenta y ocho cént1mos, a que asciende
el beneficio Industrial, representando las anteriores par
tidas un total de seis millones trescientas doce mil dos
cientas setenta y ocho pesetas con cuarenta y siete cén
tilnos. que 'es el presupuesto de contrata; treinta mil
cIento cincuenta y tres pesetas con sesenta y cuatro cén
timos, por honorarios .de formación de proyecto, e Igual
cantidad por honorarIos de dirección. ascendiendo los ge
Aparejador a dieciocho mn noventa Ji dos pesetas con
dieciocho céntimos.

Articulo segundo.-El presupuesto de estas obras S~

dLstrlbu3'e en la siguiente forma: ciento setenta y cinco
mil pesetas, con cargo al crMltQ Que figura en el cap1
tule, cuar!O, art1culo primero, ¡rupO primero, .concepto


